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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

19 de marzo de 2024 – 3ª Sesión Ordinaria

3ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

19 de marzo de 2024
Ausentes, con aviso: Senadores Dal Molín y Silva
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Otaegui y Sanzberro. (Aplausos)

2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Dal Molín, por motivos de salud.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma nota, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Silva, por razones personales.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma nota, señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 19 de marzo de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 3030, punto Nº 1 del extractín, con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; del expediente N° 14.888, despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, en el proyecto de ley por se declara la emergencia pública, económica y financiera en materia de obras y servicios públicos hasta el 31 de diciembre de 2024; del expediente N° 24.900, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 7046 –Aranceles de Abogados y Procuradores-; de los expedientes números 14.903, 14.904, 14.906, 14.908, 14.909 y 14.910, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.907 y 14.912, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Comunicaciones particulares

4.3 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se declara la emergencia pública, económica y financiera en materia de obras y servicios públicos hasta el 31 de diciembre de 2024, expediente N° 14.888.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley N° 7046 –Aranceles de Abogados y Procuradores-, expediente N° 24.900.
4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

4.5.1 – Proyectos de ley

4.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXI Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”, que tendrá lugar los días 29, 30 y 31 de marzo del corriente, en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.903.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “3ra Fiesta del Sábalo y Regionales”, a celebrarse durante los días sábado 30 y domingo 31 de marzo de 2024, en la ciudad de Victoria, expediente Nº 14.904.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Concurso Pensar Malvinas 2024” a realizarse en la semana de Malvinas, del 26 al 3 de abril de 2024, en Gualeguaychú, expediente Nº 14.906.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de capacitación “Redacción y Contratos, Lenguaje Claro” y la Jornada “Consolidar la Profesión”, llevada a cabo por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, que se realizara en la Ciudad de Paraná, el día 26 de abril del corriente año, expediente Nº 14.908.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría, expediente Nº 14.909.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés el Programa “La justicia va a los barrios”, a realizarse en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.910
4.5.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial realice la reconstrucción de la Ruta Provincial N° 6 en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial N° 39 y la Ruta Nacional N° 18, teniendo en cuenta el riesgo para la seguridad vial, expediente Nº 14.907.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, pueda realizar las gestiones necesarias ante las autoridades del Gobierno Nacional para que los productos avícolas puedan ser excluidos de la Comunicación “A” 7980 emitida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), como así también puedan analizar el posible impacto de la normativa del BCRA en las restantes economías regionales provinciales, expediente Nº 14.912.
4.5.4 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si fue notificado o informado del Memorándum de Entendimiento firmado por la Administración General de Puertos (AGP) y el gobierno de los Estados Unidos en cuanto al mantenimiento de la Hidrovía Paraná-Paraguay, expediente Nº 14.911, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
-Al enunciarse el punto 2, pedido de informes sobre diversos puntos relacionados a la obra básica y pavimento de la Ruta Provincial N°23 que une las localidades de Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa (Departamentos Uruguay y Colón), expediente Nº 14.913, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes N°: 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se declara la emergencia pública, económica y financiera en materia de obras y servicios públicos hasta el 31 de diciembre de 2024, expediente Nº 14.888.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para informar que desde la Comisión de Obras Públicas se hizo un trabajo por el cual, a pesar de tener diferentes miradas, logramos un dictamen favorable.


El Gobernador manifestó que es necesaria esta ley para poder cumplir con algunos compromisos que están pendientes, con algunas empresas, por diferentes obras en la Provincia de Entre Ríos. Así que nosotros vamos a darle esta herramienta para se pueda solucionar y confiamos en que los meses que vienen por delante veamos en nuestros departamentos que las obras puedan continuar.

Lo vuelvo a decir, van a tener las herramientas porque creemos que es necesario. Y por eso vamos a acompañar afirmativamente con nuestro voto como lo hicimos en la comisión al emitir un dictamen favorable. 

Esto es lo que quiero manifestar, atento que más colegas van a dar su parecer. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidenta, tal como explicaba la Senadora Miranda, viene a esta Cámara, remitido por el Poder Ejecutivo, un proyecto de ley que declara la emergencia económica en materia de obras públicas, que faculta al Poder Ejecutivo para que a través de títulos de la deuda u otras modalidades de uso de créditos, cancele certificados de obra pública; y contiene también la declaración de la emergencia vial.

Estos dos últimos aspectos que he citado en el proyecto, no están incluidos en el dictamen, de manera tal que lo que está quedando en pie es la declaración de emergencia pública en materia de obra pública.


En nuestro bloque el tratamiento de este asunto generó debates, análisis, y tal como lo adelantó mi compañera, la decisión del bloque es otorgar esta herramienta que el Poder Ejecutivo manifiesta necesitar.


Desde el espacio al que pertenezco, y sin perjuicio del otorgamiento de la herramienta, creemos fundamental realizar algunas consideraciones que para nosotros son centrales. Lo primero que quiero decir es lo escueto, lo abreviado, de la justificación de esta declaración de envergadura, la declaración de emergencia económica en materia de obra pública. ¿Por qué digo esto? Porque el proyecto omite un aspecto que resulta central y quizás el más importante que debiera contener, que es, ¿cuáles son los contratos de obra que van a estar afectados por esta declaración de emergencia? Esto es nada más y nada menos que el alcance objetivo de la declaración.


En verdad, necesitábamos contar con una nómina detallada de la obra, conocer su estado de ejecución, la fuente de financiamiento, el monto histórico de los contratos y el organismo que tiene a cargo la obra, con este elemento no nos pudimos juntar. Estuve trabajando hasta el día de hoy, pasado el mediodía, procurando esta información y créame, señora Presidenta, que no lo logré.

Dice también el mensaje que nos envía el Gobernador y describe un contexto de crisis que se manifiesta de manera más grave y elocuente. También dice el mensaje: “…en lo atinente a la obra pública adjudicada por el Estado provincial, ya que una parte importante de la misma tenía comprometido su financiamiento por parte del Estado nacional, el cual, como es sabido, ha sido suspendido”. Pero como no tenemos esta nómina detallada de la obra, tampoco sabemos cuál es esta parte importante de la obra que contaba con financiamiento nacional y ahora resultó suspendido; si es el veinte por ciento, si es el cuarenta por ciento, si es el sesenta por ciento. Y no es un tema menor porque se trata, ni más ni menos, de lo que hay que reclamar desde nuestra provincia al gobierno federal.


Son obras que cuentan con la no objeción técnica, y cuentan con la no objeción financiera. Es un imperativo que nuestro Gobernador tramite estos fondos, es un imperativo, porque con esta ley de emergencia, los fondos que no logremos que el gobierno federal transfiera a la provincia, lo vamos a estar transfiriendo a los entrerrianos. Esto es así.


Y para colmo se insiste con un tratamiento acelerado de la norma que se propone. Y en verdad, una declaración de esta magnitud, con estas consecuencias, demanda y exige deliberación, análisis, conocer exactamente el estado de la situación económica y financiera de la obra pública en la provincia de Entre Ríos.


Y es la misma metodología del tratamiento acelerado que se usó para la emergencia educativa. Entonces se dijo que había escuelas que no podían empezar las clases; sin embargo, las clases empezaron. ¿Alguien cree que los problemas se resolvieron por la sanción de la ley de emergencia? ¿O los problemas no eran tan graves, y se los utilizó para sancionar una ley que habilita una vía de excepción para las contrataciones?
Marco con esto que este tratamiento exprés, me parece, que ya no debiera tener lugar y no es por no brindar las herramientas que el Poder Ejecutivo pueda estar necesitando, se trata de brindarlas con responsabilidad respecto de lo que habilitamos. Y por el otro lado, quiero marcar que no debimos, no debimos, en verdad, llegar a esto, porque si tenemos planteada una situación de deuda que teníamos que atender y si teníamos un presupuesto con descalce financiero al inicio del año 2024, teníamos instrumentos, herramientas, para atender este asunto; por diciembre, por enero, el tratamiento de este tema bien pudo ser distinto. Nuestro presupuesto, que fue formulado en agosto y que fue votado en noviembre, contiene autorizaciones a favor del Poder Ejecutivo para hacer uso del crédito, por montos que no han sido utilizados, y esta situación, perfectamente, se pudo atender y no era necesario llegar al dictado de una norma de emergencia de estas características.

 En verdad con la sanción de esta norma yo creo que -en términos prácticos y hasta tanto no se efectúe algún planteo, que no nos va a corresponder a nosotros analizar- esta ley le va a brindar al gobierno la posibilidad de levantar alguna medida y reutilizar algún fondo afectado por medidas cautelares que se hayan dispuesto. Le va a permitir ganar un poco de tiempo.

Nos hubiera gustado en verdad, y sería una buena práctica, compatible con la transparencia, conocer el plan de gobierno en materia de obra pública, saber cuáles van a ser las situaciones que al amparo de esta ley que se va a sancionar se van a revisar, y qué medidas se van a adoptar en base a esta ley, qué obras se van a priorizar y cuáles van a continuar. Lo nuestro me parece que pasa por esto, discutir los programas de gobierno, discutir nuestras agendas de tema, esto que le importa, seguramente, a los entrerrianos…

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Disculpe, Senador Sanzberro, si puede ir concluyendo dado que tenemos un tiempo estipulado.

SR. SENADOR (Sanzberro): Voy redondeando. Nosotros creemos que los recursos del financiamiento de nuestra obra pública tenemos que reclamarlos firmemente, firmemente en Nación, porque si concretamente no hacemos estos reclamos, seguramente no vamos a poder construir ni un cantero en la provincia. Esta es nuestra realidad. No nos queda otra que reclamar lo que nos corresponde, no nos queda otra que quizás cambiar el enfoque, no alinearnos tan vehementemente con objetivos y con las direcciones que viene fijando el gobierno nacional porque no son buenas para nosotros, no son buenas para la provincia.


El financiamiento de la obra pública ha descendido, en términos interanuales, en un ochenta y cuatro por ciento. No podemos acompañar esos rumbos, no podemos acompañar esas políticas, tenemos que reclamar lo que nos corresponde en nombre del conjunto de los entrerrianos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, quiero señalar en forma sucinta y resumida el acompañamiento que vamos a hacer desde el bloque Juntos por Entre Ríos, atendiendo básicamente a los argumentos que manifestara el señor Gobernador de la Provincia en el mensaje de elevación del proyecto de ley y que básicamente se concentra en la imposibilidad financiera de afrontar, por parte de la provincia de Entre Ríos, el volumen de deuda y de vencimientos que se están generando en este momento. 

Un dato muy cierto es que, al momento del envío de este proyecto de ley, la obra pública que estaba en situación de demanda rondaba los dos mil doscientos millones de pesos y que al momento de análisis en comisiones, ese monto ya había ascendido a cuatro mil ochocientos millones de pesos. Este es un simple dato de la situación por la que está atravesando la Provincia.

Lógicamente, en la perspectiva de la mirada que tiene el señor Gobernador -como lo expuso en su mensaje- en esta decisión de hacer obra pública y de estar consustanciado con la ejecución de la obra pública, en este momento y en la situación en la que se encuentra la Provincia, es muy atinada esta ley, que tiene varios objetivos que vale la pena señalarlos, porque no es solamente cuidar las finanzas de la Provincia y permitir un marco de renegociación de la obra pública y de los contratos, sino también tiene que ver con la protección de nuestras empresas de construcción.

En general, a los valores en las que se habían adjudicado las obras, básicamente sobre el año pasado hoy, aún con los procedimientos de redeterminación de precios que están establecidos en la ley, prácticamente es de imposible cumplimiento, dadas las variaciones que han tenido los niveles de precios y especialmente los precios vinculados a la construcción, que están directamente vinculados al valor del dólar.

Nosotros creemos en esta decisión y valoramos también el acompañamiento que puede haber del bloque de la oposición, para otorgarle al Gobernador la herramienta que necesita, que se pueda dar un marco de discusión y que ojalá prontamente podamos estar reactivando toda la obra pública provincial.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, gracias por darme la posibilidad de hacer uso de la palabra.

En primer lugar, quiero agradecer a los presidentes de las comisiones que trabajaron en esto y aprovecho para mandar un saludo y la pronta recuperación para uno de ellos. 

Ese trabajo se ve reflejado en el despacho al que se hace referencia pero, que en interior de nuestro bloque -tal cual se ha expresado por los señores Senadores- ha generado un marco de discusión, no toda la que debería darse en el marco de su tratamiento, coincidiendo con lo expuesto por el Senador Sanzberro.

A mi espacio político le endilgaron muchas veces falta de transparencia y me parece que hacer contrataciones de manera directa y no con los mecanismos administrativos e institucionales que tiene nuestra Provincia es un sesgo de que eso se quiere llevar adelante. No obstante, en la madurez que hay que tener en este tiempo -los primeros cien días- hemos acompañado todos y cada uno de los instrumentos que han sido solicitados, pero en este debate interno que hemos tenido, en la escucha de los diversos actores y reconociendo que no toda la información solicitada nos llegó, siempre creímos necesario acompañar, tal cual lo decía el Senador Vergara.

Quiero hacer una manifestación que no puedo dejar pasar, porque me siento aludido. Acá hay ex intendentes del período 2019-2023 -de ambos espacios políticos- y con el permiso de la señora Presidenta voy a leer lo que algún legislador -no de esta Cámara- dijo en una oportunidad, haciendo referencia a que no habíamos tratado esta ley: “espero que esto no sea un ardid del peronismo al servicio de las empresas constructoras para impedir que hoy el Senado y mañana nosotros en Diputados aprobáramos esa emergencia”. Hace una referencia a la Justicia y dice que, entiendo que de buena fe, no duda y no piensa que esto haya sido un ardid, pero acá dice una parte: “para dar más tiempo a las empresas constructoras, que son las mismas empresas que tuvieron negocios” -aparentemente con el Senador Cavagna tuvimos “negocios”- “con el gobierno, muchas que fueron siempre las contratistas del gobierno peronista”. Por eso me siento aludido. Mi municipio hizo obras con el gobierno provincial y no hice ningún “negocio”, hice la contratación de obra pública con todos los procesos que tienen que hacerse. 

Así que en esta intención -por todos conocida- de entendimiento, de dialogar, de consensuar y haciendo referencia a esto, quiero decir que hay un periodista, filósofo y comunicador, Martín Kohan -estuvo en la Feria de la Palabra en Concepción del Uruguay hace un tiempo- y dice que en este tiempo está el modo de la crueldad. Todos sabemos cómo se dirigen las más altas autoridades de la Nación. Hay un programa de televisión que tiene el rating más alto y las personas más visualizadas o las que mejor consideración tienen son las que difaman, insultan y gritan. Yo no quiero que eso pase en mi Provincia y máxime que se ponga en tela de juicio la honorabilidad de los intendentes o de aquellos que hayan hecho obra pública con el gobierno provincial en el período 2019-2023. 

No quiero pensar que esa frase “tuvimos negocios“, sea un comentario espurio. Inclusive vimos comentarios en algunos medios, cuando esta Cámara decidió que los Senadores Cavagna y Díaz sean nuestros representantes en el Jury. No se puede poner en duda lo que gente de mi espacio político representa, en este caso la Senadora Díaz. No hay que ser crueles ni salir a decir nada, porque somos un Poder independiente. Esta Provincia tiene tres Poderes, el Ejecutivo, el Judicial y el Legislativo. Respetamos las opiniones de quien sea, pero ratificamos la decisión de que la Senadora Patricia Díaz sea nuestra representante y no queremos más este tipo de comentarios.

Insisto, no hice como intendente “ningún negocio de gobierno peronista” que pudiera poner en duda mi honorabilidad en cuanto a la demora del tratamiento de esta ley. En ese caso, si se va a poner en duda, vayamos enfrente, pero no acá. Estas cosas no tienen que pasar y menos en esta Cámara -o en ninguna-, pero nosotros no vivamos así. Acá hay sentados ex intendentes de ambos espacios políticos. No hacemos “negocios” con empresas contratistas como gobiernos peronistas, no.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, por unanimidad, como también los artículos 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica la Ley N° 7046 –Aranceles de Abogados y Procuradores-, expediente Nº 24.900.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidenta, este es un proyecto que cuenta con despacho de comisión -aprobado por unanimidad- y que estamos tratando, para buscar entre todos los bloques una ley dinámica, una ley que se ajusta a la realidad, una ley que se hermane también -haciendo derecho comparado- con las otras provincias del centro de la República Argentina, donde se produce una igualdad básicamente, o un ajuste necesario para equiparar los distintos aranceles o unidades arancelarias que se fijan.

Lo primero que hicimos en la comisión fue escuchar a los miembros del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, a la seccional de Paraná del Colegio de la Abogacía -hoy se encuentran parte integrante de sus miembros, a quienes agradecemos su presencia- y los aportes también realizados en su oportunidad. No podemos perder de vista tampoco la autoría del proyecto de la entonces diputada Carina Ramos, que obtuvo media sanción en Diputados y que nosotros desde la comisión, con su Presidente, el doctor Benedetti y los distintos miembros pudimos avanzar con determinadas modificaciones que fueron aportes, como lo decía anteriormente, en gran medida propuestos por los representantes del Colegio de la Abogacía de la Provincia de Entre Ríos.

Esas modificaciones tienen que ver con un nuevo sistema, con una nueva forma de establecer la unidad de criterio para fijar la unidad arancelaria que se denomina jurista, que quedó determinada con esta nueva ley que pretendemos aprobar. El jurista se va a determinar con el equivalente al 1.5 por ciento de la sumatoria de los ítems asignación básica y compensación jerárquica que integran el sueldo básico de los jueces de primera instancia de la provincia de Entre Ríos. Ahí se introduce una modificación, en relación al proyecto original de la diputada Ramos, y que ha sido asentido en el despacho de comisión que hoy hemos acercado al recinto.

Por otro lado, se establece que toda regulación deberá contener el monto expresado en moneda de curso legal -junto con la cantidad de juristas- en el momento de la resolución, que tiene que estar fundada por los magistrados apegados a esta ley, obviamente también hay causales de incumplimiento ante el no cumplimiento de esta normativa.

Por último, escuchando a diferentes actores que trabajan en el ámbito de la Justicia, se introduce una modificación al artículo 91°, donde se establecen topes y pisos para regular honorarios en los juicios de amparos. 

Sin dudas estas modificaciones que hemos tratados van a importar el regreso del proyecto originario a la Cámara de Diputados para su tratamiento nuevamente y para lo cual -desde nuestro lugar- nos ponemos a disposición para cualquier eventualidad

Entendemos que, con la voluntad de este Cuerpo claramente manifestada en el dictamen, pretendemos tener una ley más dinámica, más justa y más acorde a la realidad -y así me lo hacía saber el doctor Galizzi hoy, con quien hemos tenido distintas interacciones- con el ánimo de aportar una normativa que se ajuste a la realidad. 

La provincia de Entre Ríos va a estar acorde a lo que realmente ganan y se les regula a los profesionales del derecho en otras provincias, sabiendo que nuestra profesión importa un título a nivel nacional y que se federalice y se busquen estándares que equiparen, me parece que hace a la justicia del quantum merecen ganar los profesionales que ejercen en los tribunales y, obviamente, también de manera extrajudicial.

Por eso quiero agradecer al bloque Justicialista el trabajo realizado, no quiero dejar de nombrar a la ex diputada Carina Ramos -quien es la autora del proyecto- y es totalmente acertado destacar que el mismo tenía estado parlamentario y nosotros lo tomamos, hemos trabajado, hemos escuchado a quienes entendíamos debíamos escuchar.

Por lo expuesto, esperamos el voto positivo para que tenga media sanción y vuelva a la Cámara de Diputados para que se convierta en ley en la provincia de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidenta, primeramente, quiero adelantar que nuestro bloque va a acompañar el tratamiento de este dictamen votando afirmativamente. 

Suscribo lo relatado por el Senador Cavagna y principalmente cuando hizo alusión al trabajo que realizó la ex diputada Carina Ramos, -que se encuentra presente aquí en el recinto- ya que estuvo no solo como autora del proyecto sino también como presidenta de la Comisión de Legislación General de la Cámara de Diputados, en la cual se le dio un tratamiento federal al proyecto, escuchando los representantes de cada una de las seccionales del Colegio de la Abogacía, tomando así la opinión de distintos actores, así como de actores de la Justicia.

Por otro lado, sin duda esta ley es una paradoja, ya que es un acto de justicia para los abogados, para nuestra profesión. Y digo nuestra ya que actualmente tengo la matrícula vigente, mi estudio está abierto hasta el día de la fecha, obviamente estoy dedicándole mucho menos tiempo, y aun así, sigo trabajando. Y así lo voy a seguir haciendo después del 10 de diciembre de 2027.

Por lo tanto, con esta ley se dignifica nuestro trabajo. Se visibilizan también las dificultades que venía teniendo la abogacía, que veníamos transitando hace muchísimos años, sobre todo, por la falta de actualización de la unidad del jurista y por la manera en que se regulaban los honorarios, y por su actualización especialmente en un contexto actual de inflación que ya veníamos teniendo.

De todos modos, quiero destacar que el honorario es la retribución por nuestro trabajo que implica las horas del estudio, el trabajo intelectual, la atención al público y los traslados. Además, desde allí uno le retribuye al Estado ya que cumple con sus obligaciones fiscales. Hay casos en los que se paga un alquiler y también se pagan los servicios, luz, internet, la matrícula, se realizan los aportes a la Caja Forense. Es decir, todo lo que necesita un profesional sale de ese cobro de honorarios.

En este sentido, es necesario destacar la labor del Colegio de la Abogacía, por estar siguiendo de cerca esta ley, así como también a los Senadores Cavagna y Benedetti, presidente de la Comisión de Legislación General, por habilitar esta instancia para su tratamiento. Y por hacerlo rápidamente, ya que este proyecto tuvo idas y vueltas, sobre todo, al momento de su aprobación y luego aquí en el Senado.

 De a ratos resulta incomprensible que algunos sectores se opusieran a la aprobación de esta ley, claro que están representados por quienes tienen su sueldo depositado todos los meses en una cuenta bancaria y no batallan la incertidumbre que tiene siempre el profesional independiente. 

Igualmente, para no extenderme más, voy a aclarar algunas consultas o dudas que en su momento surgieron referente al nuevo valor que va a tener el ius. Como bien expresó el Senador Cavagna, algunos manifestaron que podría haber algún impedimento de acceso a la justicia por el costo de lo que sería, por ejemplo, para iniciar un juicio. Eso ya fue explicado y muy bien, en varias oportunidades, por la seccional del CAER. Existen varios mecanismos para aquellas personas que no pueden acceder por falta de recursos, como el caso del beneficio de litigar sin gastos. También está la Defensoría Pública y además, hay programas que garantizan el acceso a la Justicia en distintos ámbitos. El propio Colegio de la Abogacía abre consultorios gratuitos en cada jurisdicción para atender al público, durante todos los meses del año. Así que el derecho de acceso a la justicia está plenamente garantizado.

Y por otro lado, como también lo dijo el Senador preopinante, el ius con este nuevo cálculo estará equiparado o en línea con lo que viene siendo en otras provincias de nuestro país, ya que a la fecha está entre los más bajos –sino es el más bajo– de toda la Argentina. 

Por todo lo expuesto, nuestro bloque va a votar favorablemente. Y bregamos para que rápidamente la Cámara de Diputados haga lo propio. Felicito y saludo nuevamente a los colegas que han tenido la deferencia de acompañarnos hoy en el recinto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, por unanimidad, como también los artículos 2º al 10º. El Art. 11º es de forma.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su segunda revisión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXI Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”, que tendrá lugar los días 29, 30 y 31 de marzo del corriente, en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.903.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “3ra Fiesta del Sábalo y Regionales”, a celebrarse durante los días sábado 30 y domingo 31 de marzo de 2024, en la ciudad de Victoria, expediente Nº 14.904.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Concurso Pensar Malvinas 2024” a realizarse en la semana de Malvinas, del 26 al 3 de abril de 2024, en Gualeguaychú, expediente Nº 14.906.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de capacitación “Redacción y Contratos, Lenguaje Claro” y la Jornada “Consolidar la Profesión”, llevada a cabo por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, que se realizara en la ciudad de Paraná, el día 26 de abril del corriente año, expediente Nº 14.908.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría, expediente Nº 14.909.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Programa “La justicia va a los barrios”, a realizarse en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.910.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial realice la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 6 en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 39 y la Ruta Nacional Nº 18, teniendo en cuenta el riesgo para la seguridad vial, expediente Nº 14.907.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, pueda realizar las gestiones necesarias ante las autoridades del Gobierno Nacional para que los productos avícolas puedan ser excluidos de la Comunicación “A” 7980 emitida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), como así también puedan analizar el posible impacto de la normativa del BCRA en las restantes economías regionales provinciales, expediente Nº 14.912.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidenta, inicialmente quiero agradecer por el acompañamiento, de los nueve integrantes de este bloque ya que, por cuestiones de formalidad, llegamos con la cantidad de firmas necesarias. Y quisiera compartir esto que voy a decir con todos los Senadores, es decir, incluyendo los que no se encuentran presentes hoy aquí.

 Si hablamos de la industria avícola, hablamos de la principal cadena de valor que tiene nuestra Provincia. Si bien muchos productos se producen, –valga la redundancia– creo que excepto el canto del gallo, todo lo que tiene que ver con la industria avícola se manufactura, se vende y se exporta en nuestros distintos departamentos de la Provincia. Por citar un departamento, Uruguay es uno, donde la producción avícola es enorme y está muy bien organizada al lado de juntas, comunas y municipios.

Igualmente, la producción avícola equivale al cincuenta por ciento del producido en Argentina y sale de nuestra Provincia, con mayor o menor impacto, de cada uno de los diecisiete departamentos.

Me parece que no debemos soslayar eso. Por la enorme cantidad de fuentes de trabajo que genera, desde el integrado o el productor, así como toda la cadena de comercialización. Y ni hablar, de la planta de faena y de los administrativos. Es decir, es enorme. Hay más de veinte mil puestos de trabajo directo en la Provincia de Entre Ríos. 
Ahora bien, el Poder Ejecutivo le brinda, –como en tiempos anteriores–, la posibilidad de que venga a nuestro país, la importación, en distintos rubros de la alimentación, con una serie de modificaciones en los aranceles de importaciones, del IVA, etcétera. Es decir, por ejemplo, van a entrar productos de Brasil a competir con nuestro pollo. Y sabemos que eso no es ecuánime. Ya pasó en el año 2016, incluso hubo movilizaciones a la vera de la ruta, de mi ciudad, en el departamento. Y a mí me parece que nosotros no podemos soslayar esto. 

Por lo tanto, le pedimos al Gobernador -creo que los diecisiete Senadores- que realice un potente reclamo. Si bien hay veintitrés provincias y una ciudad autónoma, me parece que Entre Ríos se ha visto menguada su producción. 

Ya nos pasó con la industria vitivinícola. De hecho, en Victoria hay un vino que se llama “Injusto” por lo sucedido con Justo y la industria vitivinícola. Nos pasa con la energía también, ¿y ahora nos va a pasar con el pollo? 
 Si nosotros empezamos a disminuir el producido de nuestra industria avícola se merma la actividad económica de la Provincia. Por lo tanto, resulta que aprobamos un código fiscal y hacemos obra pública, pero la fuente de trabajo principal que tiene nuestra Provincia, va a decaer porque alguien decide abrirle la importación a diferentes productos para combatir el precio de góndola o el precio del producto. ¿Y no va a pensar en nuestros trabajadores, en toda la industria y en nuestros empresarios? CEPAL y UIA se han manifestado en base a esto. 

Así que, con el permiso de la señora Presidenta, voy a citar tres artículos de nuestra Constitución, de la Manda Constitucional, 67º, 68º y 86º que nos incitan a quienes estamos en funciones y al Poder Ejecutivo a promover la producción entrerriana. Aparte, si hay algo que tiene identidad entrerriana es la producción avícola. Hace ya mucho tiempo –no les voy a contar a ustedes quiénes fueron Urquiza y Peyret– en la Colonia de San José y en Colón comenzó la industria avícola. Hace un montón. 

Entonces, resulta que tenemos un hilvanado histórico, productivo, la fortaleza de la región, de departamentos, la mano de obra de numerosos entrerrianos y entrerrianas y nosotros, ¿no vamos a hacer nada cuando se abra la importación para que se especule contra el producido principal que tiene la cadena de valor, por excelencia, que es la industria avícola?

Creo que –y he tenido la oportunidad de manifestárselo al señor Gobernador– debe hacerse un reclamo. Debemos salir a reclamar para que esto no suceda. Obviamente que también están la industria porcina y un montón de industrias más. Ni hablar del arroz y demás. Pero por ser uruguayo, destaco mi departamento ya que es un lugar en el que se produce una enorme cantidad de pollos. Aunque sucede en todos los departamentos. 

Ahora, ¡vamos! ¡Esto es un problemón! Si nosotros lo seguimos mes a mes, que ingrese más pollo, más pollo y menos producido nuestro, menos producido nuestro, ¿qué es lo que pasa? ¿Para qué vamos a regular las alícuotas fiscales? ¿Para qué vamos a dar emergencia? ¿Para qué vamos a llevar a nuestros chicos a la escuela? ¡Si no van a tener trabajo! 

Insisto, la industria avícola en algunos departamentos es lo que organiza la actividad ya sea en una junta o en una comuna. 

Por todo lo fundamentado, no podemos soslayar y les pido encarecidamente que nos ocupemos de esto. Porque es tan determinante como muchas otras cosas. Estoy convencido que el trabajo es dignidad y me parece que nadie puede estar en desacuerdo con esto.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, es para solicitar la unificación de los expedientes números 14.306 y 14.321, producto del trabajo que hemos realizado hoy, con la Senadora Patricia Díaz y el Senador Gustavo Vergara en la Comisión de Asuntos Municipales. 


Ambos proyectos están vinculados en su materia, ya que tienen que ver con el tratamiento que queremos darles a otros proyectos, que también están en Labor Parlamentaria, y que hacen a la designación, por concurso, de los jueces de faltas en los distintos municipios.


Por eso es que, como ya dije, solicitamos la unificación y que se someta a votación para poder trabajarlos en manera conjunta.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cavagna. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, quedan unificados los expedientes mencionados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 21.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

